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ANUNCIO de 18 de julio de 2013 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, de 23 de junio de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 36 de las
Normas Subsidiarias de Talayuela. (2013082724)

Los Planes Generales Municipales y sus Modificaciones están incluidos en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el
medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos as-
pectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la
Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010.

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la au-
torización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter o no al procedimiento de
evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la
modificación puntual n.º 36 de las NNSS de Talayuela (Cáceres), con el resultado que se in-
dica a continuación:
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— Modificación puntual n.º 36 de las NNSS de Talayuela (Cáceres):

• Decisión: No someter la modificación puntual n.º 36 de las NNSS de Talayuela (Cáceres)
al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y programas en
el medio ambiente en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, en la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el reglamento de evaluación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura
según Resolución de 17 de julio de 2013 de la Dirección General de Medio Ambiente.

Resumen: La modificación puntual consiste en reclasificar una porción de Suelo Urbano
incluido en la UA-1 a Suelo No Urbanizable Común C-1. El suelo se localiza en el bor-
de occidental del núcleo urbano colindante con el Suelo No Urbanizable Común. No
existe interés de los propietarios en desarrollar esta parte de la Unidad de Actuación
por lo que no es preciso mantener estos suelos como urbanos, pudiendo prescindirse
de la capacidad residencial de los mismos.

Justificación ambiental: Teniendo en cuenta el contenido de la modificación puntual, la
ausencia de valores ambientales en los terrenos afectados por la modificación y la ne-
cesidad de someter los posibles proyectos que se deriven de la aplicación de las nor-
mas urbanísticas que rigen el suelo reclasificado a Suelo No Urbanizable Común C-1 a
los distintos procedimientos de evaluación ambiental establecidos en la normativa am-
biental (Ley 5/2010, de 23 de junio, Decreto 54/2011, de 29 de abril y Decreto
81/2011, de 20 de mayo), no son previsibles efectos ambientales significativos.

Por todo lo anteriormente expuesto la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía determina que no es necesario llevar a cabo la evaluación ambiental es-
tratégica en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efec-
tos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la Dirección
General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, situada en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida.

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
modificación puntual n.º 36 de las NNSS de Talayuela se encuentra a disposición del público,
durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 18 de julio de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •
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